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II.- SINOPSIS 

Establecer que la federación debe emitir normas y lineamientos, respecto de las visitas de inspección y labores de 
vigilancia forestales y vigilar su cumplimiento, las entidades federativas llevaran a cabo visitas de inspección y 
labores de vigilancia forestal y ejecutar acciones de preventivas contra la extracción y tala ilegal, bajo la 
coordinación de la autoridad de la entidad federativa respectiva. Determinar que Secretaría supervisara el 
cumplimiento de las normas relativas y lineamientos técnicos en materia de visitas y labores de vigilancia, ello a 
través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y de las Entidades Federativas.  

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 

2.- Tema de la Iniciativa. Medio Ambiente. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Congreso del estado de México. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 20 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

No. Expediente: 1177-1PO2-25 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXII, del artículo 73, en relación con la fracción XX 
del artículo 27, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 10. Son atribuciones de la Federación: 
 
I. a la XXIII. … 
 
XXIV. Llevar a cabo las visitas de inspección y labores de 
vigilancia forestales; 
 
 
 
XXV. a la XLII. … 
 

PROYECTO DE DECRETО DECRETO NÚMERO LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN DECREТА:  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman la fracción XXIV del 
artículo 10, la fracción XXXI del artículo 11, la fracción 
XV del artículo 13, la fracción IX del artículo 14 y el 
primer párrafo del artículo 154, y se deroga la fracción 
II del artículo 21 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, para quedar como sigue:  
 
Artículo 10....  
 
I. a XXIII.  
 
XXIV. Emitir normas relativas y lineamientos 
técnicos en materia a las visitas de inspección y 
labores de vigilancia forestales y vigilar su 
cumplimiento;  
 
XXV. a XLII. ...  
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Artículo 11. Corresponde a las Entidades Federativas, 
de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes 
locales en la materia, las siguientes atribuciones: 
 
I. a la XXX. … 
 
XXXI. Participar, de conformidad con los acuerdos y 
convenios que se celebren con la Federación, en la 
inspección y vigilancia forestal en la entidad, así como en 
las acciones de prevención y combate a la extracción y 
tala ilegal de los recursos forestales; 
 
XXXII. a la XXXVII. … 
 
Artículo 13. Corresponde a los Municipios y a las 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, de 
conformidad con esta Ley y las leyes locales en la 
materia, las siguientes atribuciones: 
 
 
I. a la XIV. … 
 
XV. Participar, de conformidad con los acuerdos y 
convenios que se celebren con el Gobierno Federal y de 
las Entidades Federativas, en materia de vigilancia 
forestal; 
 
XVI. a la XXV. … 
 

Artículo 11. ...  
 
 
 
I. a XXX.... 
 
XXXI. Llevar a cabo visitas de inspección y labores 
de vigilancia forestal en entidad, así como ejecutar 
acciones de prevención y combate a la extracción y tala 
ilegal de los recursos forestales;  
 
 
XXXII. a XXXVII. ...  
 
Artículo 13....  
 
 
 
 
 
I. a XIV....  
 
XV. Participar y coadyuvar en la realización de 
visitas de inspección y labores de vigilancia forestal, 
bajo la coordinación de la autoridad de la entidad 
federativa respectiva;  
 
XVI. a XXV....  
 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 14. La Secretaría ejercerá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. a la VIII. … 
 
IX. Generar políticas, formular, operar y evaluar, 
programas integrales de prevención y combate a la 
ilegalidad forestal, en coordinación con los gobiernos 
estatales y municipales, con la participación de los 
consejos forestales correspondientes, así como llevar a 
cabo las visitas de inspección y labores de vigilancia; 
 
 
 
X. a la XX. … 
 
Artículo 21. La Federación, a través de la Secretaría o 
de la Comisión, en el ámbito de las atribuciones que les 
corresponde a cada una, podrá suscribir convenios o 
acuerdos de coordinación, con el objeto de que los 
gobiernos de las Entidades Federativas, con la 
participación, en su caso, de los Municipios, y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en el ámbito 
territorial de su competencia, asuman las siguientes 
funciones: 
 
I. Programar y operar las tareas de manejo del fuego en 
la entidad, así como los de control de plagas, 

Artículo 14. ...  
 
 
I. a VIII....  
 
IX. Generar políticas, formular, operar y evaluar, 
programas integrales de prevención y combate a la 
ilegalidad forestal, en coordinación con los gobiernos 
estatales y municipales, con la participación de los 
consejos forestales correspondientes, así como 
supervisar el cumplimiento de las normas 
relativas y lineamientos técnicos en materia de 
visitas de inspección y labores de vigilancia;  
 
X. a XX.... 
 
Artículo 21. ...  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
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enfermedades y especies exóticas invasoras en materia 
forestal;  
 
II. Inspección y vigilancia forestales; 
 
III. a la VIII. … 
 
En los mismos términos podrá la Secretaría convenir con 
la Comisión que ésta asuma cualquiera de las 
atribuciones antes descritas.  
 
Los actos y procedimientos que se realicen al amparo de 
este artículo deberán de efectuarse de acuerdo con esta 
Ley, su Reglamento y las disposiciones que expida la 
Secretaría, debiéndose garantizar la plena integralidad 
con el Sistema Nacional de Gestión Forestal 
 
Artículo 154. La prevención y vigilancia forestal 
corresponde a la Secretaría, a través de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, que tendrá, como 
función la salvaguarda y patrullaje de los recursos 
forestales; realizar los actos de investigación técnica, 
inspección, vigilancia y verificación del cumplimiento de 
las disposiciones y obligaciones contenidas en la presente 
Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas de 
acuerdo a lo previsto en el Título Sexto de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
 

 
 
 
II. Se deroga.  
 
III. a VIII. …  
 
… 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
Artículo 154. La prevención y vigilancia forestal 
corresponde a la Secretaría, a través de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente y a las Entidades 
Federativas, que tendrán, como función la 
salvaguarda y patrullaje de los recursos forestales; 
realizar los actos de investigación técnica, inspección, 
vigilancia y verificación del cumplimiento de las 
disposiciones y obligaciones contenidas en la presente 
Ley, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas de 
acuerdo a lo previsto en el Título Sexto de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 



 

 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

La investigación podrá realizarse con motivo de una 
denuncia o durante los actos de inspección, vigilancia, 
operativos y verificación del cumplimiento de las 
disposiciones y obligaciones contenidas en la Ley, su 
Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas.  
 
El diagnóstico de Zonas Críticas Forestales será parte de 
la investigación técnica.  
 
Asimismo, impulsará la profesionalización y capacitación 
en materia forestal del personal que participe en las 
visitas y operativos de inspección. 

… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
…. 
 

 TRANSITORIO. 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Diario 
Oficial de la Federación.  
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
TERCERO. Las Legislaturas de las entidades federativas 
deberán realizar las adecuaciones jurídicas necesarias 
para fortalecer sus capacidades institucionales en 
materia de prevención, inspección, restauración y 
protección forestal, incluyendo, en su caso, la creación 
o adecuación de mecanismos o sistemas que permitan 
integrar acciones de monitoreo, vigilancia y restauración 
forestal, en un plazo no mayor a 180 días hábiles, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto.  
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CUARTO. Se derogan las disposiciones de igual o menor 
jerarquía que se opongan a lo establecido por el 
presente Decreto. 

Luis Santos Galindo. 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

